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Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS DE DOÑA MERY HERMOSILLA
MATUS DE LA PARRA

200
I 5 Er{E 2021

VISTOS:
1.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios; la Ley
19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-19434 de 1996, del Ministerio
del lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal de la l. Municipalidad
de Chillán Viejo, la Ley No '18.883, Estatuto Admin¡strat¡vo de los Funcionarios Municipales,
el art. 13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO

Oficio Circular N" 08 de fecha 11.08.2014 en el cual se
sol¡c¡ta incorporac¡ón de benef¡cios a colaboradores.

Decreto Alcaldicio N" 3863 de fecha 24.12.2O20 el cual
aprueba prorroga de convenio entre Sename y la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo
relativo al proyecto denominado " OPD-Chillán Viejo" a ejecutarse en la Región de Nuble.

Decreto Alcaldicio N" 92 de fecha 07.01.2021 el cual
aprueba y asigna presupuesto programa "Oficina de protecc¡ón de derechos de la infancia
de la comuna de Chillán Viejo.

El memorándum No 03 del Director de Desarrollo
Comunitario, quien solicita elaboración de contratos, Providenc¡a del Sr. Alcalde de fecha
08t01t2021.

La necesidad de contar con personal a honorano

Contrato a honorario

DECRETO

1.- APRUEBASE, la prestac¡ón de servicios a doña
MERY FERNANDA HERMOSILLA MATUS DE LA PARRA C.l. No 18.345.816-7, como se

¡nd¡ca.

Pr¡mero: La llustre Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo, tiene la necesidad de contratar los
servicios de una persona, para que realice las funciones de Asistente social, bajo Decreto
Alcaldicio No 3863 de fecha24.12.2O2O el cual aprueba prorroga de convenio entre sename
y la llustre Municipalidad de Chillan Viejo relativo al proyecto denominado "OPD- Chillán
Viejo" a ejecutarse en la Región de Ñuble.

Sequndo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo viene
en contratar los servicios de doña, Mery Fernanda Hermosilla Matus de la Parra los que
realizará para la Dirección de Desarrollo Comunitario, programa Of¡c¡na de Protecc¡ón de
los Derechos de la lnfanc¡a ub¡cada en calle Serrano # 105, debiendo ejecutar las siguientes
tareas:

DECRETO N'
CHILLAN VIEJO

t
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En Chillán V¡ejo, a 08 de Enero de 2021, entre la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo,
RUT N'69.266.500-7, Persona Jurid¡ca de Derecho Público; Representada por su Alcalde
Don FELIPE AYLWIN LAGOS, Cédula Nac¡onal de ldentidad N" 8.048.464-K, ambos
domiciliados en calle Serrano N" 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Doña Mery
Fernanda Hermosilla Matus de la Parra, Cédula Nacional de ldentidad N" 18.345.816-7
,fecha de nacimiento 12.09.1992, de Nacionalidad Ch¡lena, de profesión Trabajadora
Social, Licenc¡ada en Trabajo Social, domiciiiada en la ciudad de Ch¡llán, Echaurren 40 B,
se ha convenido el sigu¡ente contrato de Prestación de Servicios.
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/ Atención de niños/as y adolescentes y sus familias derivados por presunta

vulnerac¡ón de derechos.
/ Realización de v¡sitas domiciliarias para evaluación diagnostica y

seguimiento de casos.
r' Elaborac¡ón de planes de intervenc¡ón individual.
/ Apoyo en la ejecuc¡ón de act¡vidades de difusión, promoción y prevención.

Doña Mery Fernanda Hermosilla Matus de la Parra, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, en el horario establecido de la siguiente maneral

Lunes a Viernes de 08;15 a 17:18 horas.
Con un horario de colación de 45 m¡nutos entre las 13:30 y las 15:00 hrs

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistenc¡a al Servicio al
Director de Desarrollo Comunitario o quien subrogue, quien deberá velar por el
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato.

Tercero: La llustre Munic¡palidad de Chillán Vie.jo, pagará a Doña Mery Fernanda
Hermos¡lla Matus de la Parra, la suma mensual de $905.520.-, impuesto incluido, la que
se desglosará de la s¡gu¡ente manera:

En el mes de Enero se pagara la suma mensual de $ 905.520.- impuesto incluido desde el
0110112021 al 311O112021 , por los servicios prestados, dentro de los cinco primeros días
hábiles del mes siguiente, esto contra presentación de informe de activ¡dades firmado por
el Director de Desarrollo Comunitario o quien subrogue y boleta de honorario.

Desde los meses de Febrero a Noviembre se pagará la suma mensual de $ 905.520.-, por
los servicios prestados, dentro de los c¡nco pnmeros días hábiles del mes siguiente, esto
contra presentación de lnforme de Actividades firmado por el Director de Desarrollo
Comunitario o quien subrogue y Boletas de Honorarios.

Cuarto: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la Municipalidad por el Artículo Cuarto de la Ley 18883, por lo que doña Mery
Fernanda Hermosilla Matus de la Parra, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así
mismo no será responsab¡lidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que
le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero si estará afeclo a la probidad
administrativa Establecida en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constituc¡onal de
Bases Generales de la Administración del Estado.

Quinto: El presente contrato se iniciará el 01 de Enero de 2021 y mientras sean necesarios
sus servic¡os, siempre que no excedan del 30 de Noviembre de 2021.

Sexto: Se deja constanc¡a que el prestador de servicios declara estar en pleno
conocim¡ento de la Ley N" 20.255, y de las obl¡gac¡ones que dicha norma le impone.

Séptimo: lnhabilidades e lncompatibilidades Admin¡strativas. El Prestador de Servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e
lncompatibil¡dades establec¡das en el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado, que pasan a
expresarse:

Si el Director de Desarrollo Comunitario o quien lo subrogue por razones de contingencia
estima que la señora MERY HERMOSILLA MATUS DE LA PARRA realizo trabajo remoto,
este deberá ser organ¡zado, colaborativo y planificado. D¡cha metodología de trabajo
emergente e improv¡sado se deberá exclus¡vamente debido a la emergencia sanitar¡a y

económica del Covid 19, por lo que el Director a cargo deberá certificar las tareas y objet¡vos
que ha de cumpl¡r en forma obligatoria y deberá detallar d¡ar¡amente las labores que la Sra.
MERY HERMOSILLA MATUS DE LA PARRA realizo.
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Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a

doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se ref¡eren al

ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hr.ios, adoptados o par¡entes hasta el tercer
grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias
mensuales o más, o litigios pendientes, con el organismo de la Administrac¡ón a cuyo
ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad ¡nclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios direct¡vos de la Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equ¡valente, inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

E!@ Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice
su oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades político partidistas o en
cualesquiera otras ajena a los f¡nes para los cuales fue contralado tal como lo señala el
articulo 5 de la Ley N' 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato

Noveno: Doña Mery Hermosilla Matus de la Parra, tendrá derecho a 5 día de Permisos
Facultativos, 13 días de Feriado Legal, al uso de Ltcencias médicas, Pre y Post natal.

En concordancia con la ley N" 20.255 que establece la obligatoriedad de cotizar a los/as
trabajadores/as independientes, el pago de la remuneración provendrá d¡rectamente de la
institución de salud correspondiente.
Al municipro se debe ingresar por Oficina de Partes, una cop¡a de la Licencia Méd¡ca, con
la f¡nal¡dad de registrar la continuidad del servicio.

Dec¡mo: Las partes conv¡enen que en el evento que Don (ña) Mery Fernanda Hermosilla
Matus de la Parra, deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión

encomendada, tendrá derecho a viáticos, devolución de pasajes y además gastos de

traslado, capacitación y benef¡c¡o de fiestas patrias y nav¡dad s¡ correspondieren con cargo

a la cuenta 2140569 "Adm¡n¡strac¡ón de Fondos" (sename)

Undécimo: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador
de Servicios, asi como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la
Mun¡c¡palidad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el
derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier
momento y sin expresión de causa.

Duodéc¡mo: todos los efectos Iegales derivados de este contrato, las partes fi¡an su
domicilio en Chillán V¡ejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinar¡os de
Just¡cia.
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Décimo Primero:
representación de la

La personería de Don Fel¡pe Aylwin Lagos, para actuar en
llustre Municipalidad de Ch¡llan Viejo, consta en acta de Proclamación

N' 14 de fecha 30 de Noviembre de 2016, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región
del Bio Bio.

2.-
"Administracion de Fondos" (Sename).

lmpútese el gasto a Ia cuenta 2'140569
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CONTRATO DE PRESfACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 08 de Enero de 2021, entre la llustre Mun¡c¡palidad de Ch¡llán Viejo,
RUT N' 69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su Alcalde
Don FELIPE AYLWIN LAGOS, Cédula Nacional de ldentidad N' 8.048.464-K, ambos
domiciliados en calle Serrano N" 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Doña Mery
Fernanda Hermosilla Matus de la Parra, Cédula Nacional de ldentidad N'18.345.8'16-7
,fecha de nacimiento 12.09.1992, de Nacionalidad Chilena, de profesión Traba.iadora
Soc¡al, Licenc¡ada en Trabajo Socral, domiciliada en la ciudad de Chillán, Echaurren 40 B,

se ha convenido el siguiente contrato de Prestación de Servicios.

Primero: La llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo, tiene la necesidad de contratar los
servicios de una persona, para que real¡ce las funciones de As¡stente social, baio Decreto
Alcald¡c¡o No 3863 de fecha 24.12.2020 el cual aprueba prorroga de conven¡o entre sename
y la llustre Municipalidad de Chillan Viejo relativo al proyecto denominado "OPD- Ch¡llán
Viejo" a ejecutarse en la Región de Ñuble.

Seoundo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo viene
en contratar los serv¡cios de doña, Mery Fernanda Hermosilla Matus de la Parra los que
rcalizará para la Dirección de Desarrollo Comunitario, programa Oficina de Protecc¡ón de
los Derechos de la lnfancia ubicada en calle Serrano # 105, debiendo ejecutar las siguientes
tareas:

Doña Mery Fernanda Hermosilla Matus de la Parra, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, en el horario establecido de la siguiente manera:

Lunes a V¡ernes de 08:15 a 1 7: 18 horas.
Con un horar¡o de colación de 45 minutos enlre las 13:30 y las l5:00 hrs

Se des¡gna como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Servicio al
Director de Desarrollo Comunitario o quien subrogue, quien deberá velar por el
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato.

Si el Director de Desarrollo Comunitario o quien lo subrogue por razones de contingencia
est¡ma que la señora MERY HERMOSILLA MATUS DE LA PARRA real¡zo traba.¡o remoto,
este deberá ser organizado, colaborativo y plan¡ficado. Dicha metodología de trabajo
emergente e improvisado se deberá exclusivamente debido a la emergencia sanitaria y

económica del Covid 19, por lo que el Director a cargo deberá certif¡car las tareas y objetivos
que ha de cumplir en forma obligatoria y deberá detallar diariamente las labores que la Sra.
MERY HERMOSILLA MATUS DE LA PARRA realizo.

Tercero: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, pagará a Doña Mery Fernanda
Hermos¡lla Matus de la Parra, la suma mensual de $905.520.-, impuesto incluido, la que
se desglosará de la s¡gu¡ente manera:

En el mes de Enero se pagara la suma mensual de $ 905.520.- impuesto inclu¡do desde el
01lO1l2O21 al 311O112021, por los serv¡c¡os prestados, dentro de los cinco primeros días
hábiles del mes siguiente, esto contra presentac¡ón de ¡nforme de actividades firmado por
el Director de Desarrollo Comunitario o qu¡en subrogue y boleta de honorario.

Desde los meses de Febrero a Noviembre se pagará la suma mensual de $ 905.520.-, por
los servicios prestados, dentro de los cinco primeros días hábiles del mes siguiente, esto
contra presentación de lnforme de Actividades firmado por el Director de Desarrollo
Comunitario o quien subrogue y Boletas de Honorarios.

/ Atención de niños/as y adolescentes y sus familias derivados por presunta

vulneración de derechos.
/ Realizac¡ón de visitas dom¡c¡liarias para evaluación diagnostica y

seguimiento de casos.
/ Elaboración de planes de intervención individual.
/ Apoyo en la ejecución de acttvidades de difusión, promoción y prevención.
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Cuarto: Las partes dejan c¡aramente establecido, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la Municipal¡dad por el ArtÍculo Cuarto de la Ley '18883, por lo que doña Mery
Fernanda Hermosilla Matus de la Parra, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así
mismo no será responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que
le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la prob¡dad
administrativa Establecida en el articulo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constituc¡onal de
Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado.

gCj-o!g! El presente contrato se in¡c¡ará el 0l de Enero de 2021 y m¡entras sean necesarios
sus servicios, siempre que no excedan del 30 de Noviembre de 2021.

Séptimo: lnhab¡lidades e lncompatibilidades Adm¡nistrativas. El Prestador de Servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e
lncompatibilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de af¡nidad inclusive respecto de las autor¡dades y de los
funcionar¡os direct¡vos de la Munic¡palidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equ¡valente, inclusive.

Octavo: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice
su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en
cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el
artículo 5 de la Ley N" 19.949.

@Doña Mery Hermosilla Matus de la Parra, tendrá derecho a 5 día de Permisos
Facultativos, 13 días de Feriado Legal, al uso de Licencias médicas, Pre y Post natal.

Decimo: Las partes convienen que en el evento que Don (ña) Mery Fernanda Hermosilla
Matus de la Parra, deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión
encomendada, tendrá derecho a viáticos, devolución de pasajes y además gastos de
traslado, capacitación y beneficio de fiestas patrias y navidad si correspondieren con cargo
a la cuenta 2140569 "Administración de Fondos" (sename)

Sexto: Se de¡a constanc¡a que el prestador de servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N" 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

Tener litigios pendientes con la Municipal¡dad de Chillán Vielo, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer
grado de consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, admrnistradores, representantes y soc¡os
titulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tr¡butarias
mensuales o más, o litigios pendientes, con el organ¡smo de la Administración a cuyo
ingreso se postule.

Estar condenado por crimen o simple delito.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

En concordancia con la ley N' 20.255 que establece la obl¡gatoriedad de cot¡zar a los/as
trabajadores/as independ¡entes, el pago de la remuneración provendrá d¡rectamente de la
institución de salud correspondiente.
Al municipio se debe ingresar por Oficina de Partes, una copia de la Licencia Médica, con
la f¡nalidad de registrar la continuidad del servicio.
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Undécimo: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador
de Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnizáción alguna, reservándose la Municipalidad el
derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier
momento y sin expres¡ón de causa.

uodécimo todos los efectos legales der¡vados de este contrato, las partes fUan su
domicilio en Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tr¡bunales Ord¡nar¡os de
Just¡cia.

Décimo Primero: La personeria de Don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la llustre Municipalidad de Chillan Viejo, consta en acta de Proclamación
N" 14 de fecha 30 de Noviembre de 2016, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región
del Bio B¡o.

En señal de aprobación para constancia firman

MERY HERMOSIL US DE LA PARRA LA S
RUT N" 18.345.816-7
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